
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00390 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 022), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.021).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbca09f75948704af8be5bb991bea9e2eb0e7507643e9e7fd595be0c10515aee

Documento generado en 06/05/2024 05:12:55 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 4.500.000

 

 

 

4.500.000$   

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030092023-0039000

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 03/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2022 01005 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de ampliación de medida cautelar 

(pdf. 016), el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 08 de 

noviembre del 2023 (pdf. 012), mediante el cual este despacho decretó 

el embargo y posterior secuestro del bien inmueble con folio de 

matrícula Nos. 50S-40764927, de igual forma, téngase en cuenta que el 

oficio de embargo fue elaborado y remitido a la oficina de instrumentos 

públicos con copia al apoderado actor para su correspondiente tramite 

(pdf. 015 y 018).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY: 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb46b0e832cb6b1191acf41da681919a51703049fdc5f8747b854b38c0c34de

Documento generado en 06/05/2024 05:12:54 p. m.

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2022 01005 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 010), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 28 de febrero de 2024 (pdf.008).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.009), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY: 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2fbc1a311d6ab8f716f415a89b911f6a4213f51671771e871c7eec91e09e6919

Documento generado en 06/05/2024 05:12:57 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 8.900.000

 

 

 

8.900.000$   

El Secretario

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030232022-0100500

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 03/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00279 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 015), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 29 de febrero de 2024 (pdf.014).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e60ce4fbdb1ed5216c595aec7fb7d507dc6a41f3459858cb0c93c53829812eb4

Documento generado en 06/05/2024 05:12:53 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 5.100.000

 

 

 

5.100.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030232023-027900

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00378 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 015), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.014).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 334722000e4187d9a0c931300d553c17ebf85ec69a7a1593be7adc9a335320d1

Documento generado en 06/05/2024 05:12:53 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 4.000.000

 

 

 

4.000.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030232023-0037800

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00424 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 012), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 08 de marzo de 2024 (pdf.011).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 683eaf741e07b230b75383fb8e6c24a5c57092b38104be57607fa6521871db9f

Documento generado en 06/05/2024 05:12:49 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 3.500.000

 

 

 

3.500.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030232023-0042400

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 037 2023 00034 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 013), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 29 de febrero de 2024 (pdf.013).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bad21b2be6db3f827413746dca6e2dcbb31eba0d05db6804db363492312da19

Documento generado en 06/05/2024 05:12:50 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 4.300.000

$ 9.000  

 

 

4.309.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030372023-00003400

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01144 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 012), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 09 de abril de 2024 (pdf.011).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e82f1271f8520c4192486a7d734772fac6e0126610a31cf30dc833b829c5d0a1

Documento generado en 06/05/2024 05:12:50 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 4.600.000

$ 6.000  

 

 

4.606.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030502022-0114400

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01168 00 

 

Agréguese a autos la respuesta allegada por la oficina de 

instrumentos públicos que da cuenta la nota devolutiva de la 

inscripción del embargo en el folio de matrícula 50N-20356107, y 

póngasele en conocimiento a la actora para que se manifieste al 

respecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90602d2c5f43fcdfbdafc97225ee5a25d3c2e41d705f700993694e90ed7a9f79

Documento generado en 06/05/2024 05:12:49 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01168 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 011), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 08 de marzo de 2024 (pdf.009).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.010), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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3/05/2024

$ 4.000.000

 

 

 

$ 98.800

4.098.800$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030502022-0116800

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01169 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 011), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.009).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.010), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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3/05/2024

$ 7.000.000

 

 

 

7.000.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030502022-0116900

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01181 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 010), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 28 de febrero de 2024 (pdf.008).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.009), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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3/05/2024

$ 2.500.000

 

 

 

2.500.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030502022-0118100

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01182 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 009), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 29 de febrero de 2024 (pdf.008).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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3/05/2024

$ 2.800.000

 

 

 

2.800.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030502022-0118200

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 050 2022 01188 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 019), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.017).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.018), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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3/05/2024

$ 2.000.000

 

 

 

2.000.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030502022-0118800

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 01292 00 

 

Con apoyo e lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 018), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo ordenado en el numeral 

5° del auto de 8 de noviembre de 2022, visible en el consecutivo 005.  

 

En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, y 

teniendo en cuenta la solicitud visible en pdf. 016 y 017, reconózcase 

personaría para actuar como apoderado de la parte demandada al 

abogado MILTON DUMAR TÉLLEZ SANABRIA, en los términos y para 

las facultades concedidas en el poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
DDAATTMM  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 63 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 790bed5ac20eeddd7ff0c7a89a06b8fec16f49a9220fdc65190f282b59e7e971
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2/05/2024

$ 1.700.000

 

 

 

 

1.700.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 02/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2021-1292

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00335 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 012), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.011).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23866ea8884b8317b259e679636fef51ebb073d44fb7752b06ee8a72c3e9b00b

Documento generado en 06/05/2024 05:12:52 p. m.
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3/05/2024

$ 3.000.000

$ 9.000  

 

 

3.009.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030592023-0035500

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00441 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 010), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3.5 del auto de 23 de febrero de 2024 (pdf.008).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.009), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb26ed241a200adc26c11317d8ce078471380dabfffe11529dbbfe0b2a8c6e43

Documento generado en 06/05/2024 05:12:58 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 2.700.000

 

 

 

2.700.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030592023-0044100

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00673 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 012), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.0010).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.011), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d06188416bad43aebb789ec44e2f8b9a8d08711a89ef322f57f593cd28c443f2

Documento generado en 06/05/2024 05:12:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 2.800.000

 

 

 

2.800.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030592023-0067300

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00691 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 012), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 22 de marzo de 2024 (pdf.0010).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.011), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b67d3f169e6b29900db19bd5a66dba047e4a1dbf44465d1e3603c2f961c2b0e0

Documento generado en 06/05/2024 05:12:51 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 2.800.000

 

 

 

2.800.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030592023-0069100

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00703 00 

 

Con apoyo en lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 010), se le imparte 

su aprobación. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del auto de 13 de marzo de 2024 (pdf.008).  

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(pdf.009), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, máxime 

cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los expedientes y 

no se ha corrido traslado del cálculo presentado.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

  

CC..PP..  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 063 DE HOY : 07 DE MAYO DE 2024 

 

El secretario, 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb2f2c338077f6590716b206e811ee5a7fd8ce48dd52d2d743845b8b5de355ba

Documento generado en 06/05/2024 05:12:48 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

3/05/2024

$ 4.000.000

 

 

 

4.000.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

Póliza judicial

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

TOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Gastos Curaduria

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 06/05/2024, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

1100140030592023-0070300

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

Edicto emplazatorio 


